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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvlcros PRoFESToNALES coN cARco A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESPEcIFtcA 12ll
.HONORARIOS ASIi'ILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sEcRErARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofT NARA "LA SECRETARía", REPRESENTADo EN EsrE Acro PoR
tNGRtD AURoRA GoMEz SARACIBAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRIGUEZ BELLo, DtREcroR EJECUIVo DE ADMrNtsrRActóN Y
FINANZAS y poR LA ofRA LA c. cRUz cRUz KARTNA A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoUINARÁ "LA PREsrADoRA", AL TENoR DE

LAs srcurENTEs oECLARACtoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES
r. oEGLARA'LA SEcRETAR|A" A TRAVÉS oE su REpRESENTANTE

1.1 LA ctuDAD DE MÉxrco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANfE DE LA FEDERAC|óN, sEoE DE Los PoDERES DE tA uNtóN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos. coN PERSoNALTDAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcurvo LocAL. TtruLAR euE sE AUxtLtA DE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANlsMos DESCENTRALTZADoS. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAo DE MÉxtco, oE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNslTucróN poLfncA oE Los ESTADoS uNrDos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLTnCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO: 1,4,5,7,11,12.13Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y oE LA ADMINtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxco.

r.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA cENfRALtzADA DE LA ctuDAD DE
MÉxtco. DE coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN Los ARTicuLos 33 DE t-A coNsTtructóN poLÍflcA DE LA ctuDAo DE MÉxtcol
2,3, 1r FRAccróN t, i4, i6 FRAcctóN x , 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJEcurvo y oE rA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DE
LA cIUoAD oE MExIco Y 1, 2, 3, 7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVO Y DE LA
AoMtNtsrp.ActóN púBLrcA DE LA cruDAD DE MExtco.

r.3 euE TNGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE Ttrut-AR DE LA SECRETAR|A DE tAs MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURiDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtDo poR t-A DocroR^
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE coBtERNo DE LA ctuoAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRtBUctóN pApA oELEBRAR EL pREsEirrE coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE t-A ADMINtsrRActóN DEL poDER
EJEcurvo y DE LA AoMrNrsrRACróN púBLrcA DE LA cruDAo oE MÉxtco: 2 FRAccróN v y 3 FRAcctóN v[ DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUfIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAclóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 2.4. oE LA ctRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMrNrsrRAcróN DE REcuRSos PARA LAS oEpENDENctAS, UN|oADES ADMtNtsrRATtvAS, UNTDADES
ADM|N|STRATTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNoENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMrNtsrRActóN
púBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL, Asi coMo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRtzActóN oE pRocRAMAS DE coNTRATActóN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL EspEcfFtcA r2ir "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS"

r.4 ouE JAVTER RoDRiGUEz BELLo. EN su cARÁcrER DE DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRAclóN y F|NANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, AcREotrA su pERSoNAL|oAD EN TERMtNoS DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA 16 DE ABRTL oEL 2020. ExpEDrDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRAoIÓN Y FINANZAS MANIFESTANoo oUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTES y coN ATRtBUctóN PARA oELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DlspuESTo poR Los ARTícuLos 41 y 129. FpAcctóN xtv DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.r y 1.4.2. oE LAS crRcuLAR uNo 2019, NoRMATTV|DAD
EN MATERTA DE AoMtNlsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMrNrsrRATrvAS, UNTDADES
ADMTN|STRAT|VAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
PúBLtcA DEL DtsrRrro FEDERAL.

I.5 OUE EL PRESENTE coNTRATo FUE SUSCRITo BA",o EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN D¡RECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DlspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso "c" y 54, FRAcctóN x[ oE LA LEy DE ADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/OGAP/DEAPU/FIS2O¡IU2O2O DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMIfIDO POR LA SECRETARh DE
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS o EL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE MÉx|co, SE AUToRIZÓ A LA SECRETARÍA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE pREsrAooRES oE sERvtctos pRoFEsloNALES. DEL. EJERcrcto FrscAL 2o2o DE
ooNFoRMTDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARflcuLo NovENo, DEctüo y DÉctfrro pRrfsERo oE Los LrNEAMrENfos PARA LA
AUToRtzActóN oE pRoGRAMAS oE coNTRATAcTóN DE PRESTAooRES DE sERVroos coN cARGoA LA pARTroA pREsupuESTAr-
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.t euE coNFoRME AL oFtcro NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DE FECHA 26 DE DtctE BRE DE 20t9, EMtTlDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRACTóN oE EsrE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENctA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 121,t .HoNoRARros
ASTMTLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo SEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY DE ADQUISIcIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO OE SUS FUNCIoNES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE Los sERVIcIos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

euE TTENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos No. 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, ALCALDh cuAu¡fiEMoc, ctuDAD DE MÉxtco
EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los 

tFEcros 
LEGALES DE ESTE coNTRATo.
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II. DECLARA "LA PRESTADORA"

[.1 ouE Es UNA PERSoNA FlsrcA, coN cApAcroAo JURID|CA y rEcNtcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A rA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DtspoNE oE LA oRGANtzActóN, ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
EXPERIENCIA SUFICIENÍE PAFA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo, Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM V¡TAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD  DE EDAO  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR ,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES . LO QUE ACREOITA CON LA CÉOULA FISCAL EXPEOIDA A
su FAVoR poR EL sERvrcto oE ADMrNrsrFActóN TR|BUTARIA,  coMo ouE su CLAVE úNtcA DE REGtsrRo DE
poBLActóN Es 

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉx¡co, AsI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABlLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTFALoRiA GENERAL DE LA
cruoAD DE MÉxtco, poR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTAotóN oE Los sERVrcros oBJEfo oE ESÍE coNTFATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTR,A AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ARTicULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FISCAL DE LA CIUDAD oE MExIco Y AcoRDE
coN Lo ESTABLEC|Do EN Los LtNEAM|ENToS PARA LAAUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTAooRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

.5 euE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERtDos poR'LA SECRETARIA" y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rERMtNos y coNDtctoNES euE EN ÉL sE EslpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO
ouE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II¡. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO, OUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAO CON LAS SIGUIENTES:

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. "LA SECRETAR|A" ENCoMTENDA A "LA pREsrADoRA". LA REALrzAcróN DE Los sERvrcros
PROFES¡ONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DEREGHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN srruActóN DE vroLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAS aGENctAs DEL MrNrsrERto púBLtco
{DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS EspEcraLrzAoAS}, BRTNDANDo ASESoR¡A y oRrEñTAcróN JURiDTCA GRATUTTA EN MATERTA
pENAL y orRAS, Asi coMo tNFoRMActóN soBRE sus DEREcHoS y ALTERNATTvaS JURíDtcAS euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANDo
ADEMAS rNFoRMActóN soBRE sERvtctos oE ATENCTóN TNÍEGRAL pstcosoctAl, AUToNoMíA y E¡tpoDERAMtENTo, u orRos
sERVtcros y fRÁ¡rnES euE sEAN opcroNEs ENCAMTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLE ATtcA. cooRDtNARsE coN LA AsEsoRíA
JURÍotcA púBLlcA y coN EL PERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA paRA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS fúUJERES AL
AccEso A LA pRocuRAcróN oE JUsflqA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACAÍANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENDo LA euE RtcE su pRoFEsróN.

SEGUI{DA. XIONTO DEL COI{TRAÍO- LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS QUE
DEBERA cuBRtR 'LA SECRETARiA" A "LA PRESÍADoRA' SERA DE ¡ ¡11,s17.00 (CUARENTA y uN tL ocHoctENTos DtEctstETE pEsos
oo/loo ll.N.), MENos rAs RETENcroNEs, euE "LA sEcREfARfa" TENGA oBLtGActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FORfIIA DE PAGO. "LA SECRETARIA" SE OBLIGA A PAGAR A "L.A PRESTAOORA" EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
EsrpuLADo EN LA cLAusuLA ANTER|oR. coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES. srEMpRE y cuANDo sE ESTE
cuMpLrENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVtcto pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARiA" PAGARÁ A "LA pREsraDoRA" EL MoNTo DrvrDtoo EN PARCTALTDADES PAC,ADERAS MEDTANTE MESES vENcroos,
oENTRo DE Los pRtMERos 5 (crNco) DIAS HABTLES ouE s|GAN A LA coNcLUStóN DE LAs Acr¡vroADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGos
INTERESES CORRESPOND
PAGADAS EN EXCESO EN

CLAUSULAS
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OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANfIDADES A DISPOSICIÓN DE 'LA SECRETAR|A", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO
PREVISTO EN EL ARTiCULO 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

CUARTA. VIGENCIA O PLAZO DE EJECUCIóN. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A INICIAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES OBJEÍO DE
ESTE CONTRATO, EL Oh 01 DE ABRIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TAROAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE CONTRATO CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA SECRETARÍA". ASí COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
O DOLO EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 2.615 DEL CÓD¡GO CIVIL PARA EL OISfRITO FEDERAL.

"LA PRESTADORA" ENTREGARA A 'LA SECRETAR|A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO OEL
PRESENTE CONTRATO,

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA' SE OBLIGA A NO CEOER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSONAS FISICAS O MORAIES SUS DERECHOS Y OBLIMCIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS REALIZADOS OUE AMPARA ESTE CONTRATO. SIN PREVIA APROBACIÓN
EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARIA",

SÉPTIT,A. PRoPIEDAD DE Los TRABAJoS, foDos Los DAToS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETOS DE ESTE CONTRATO SON PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA SECREÍARIA", POR LO QUE "LA PRESTADORA'
CONVIENE OUE NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDOS PRODUCTOS, OATOS Y RESULTADOS. SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARIA".

OCÍAVA. DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAO DE LOS SERVICIOS. "LA SECRETARíA" TENORA LA FACULTAD DE VERIFICAR LA CALIDAD
OE LOS SERVICIOS PROFESIONALES OUE SE ESTEN EJECUTANDO POR'LA PRESTADORA". OBJETO DEL PRESENTE CONTRÁTO,
CONFORME A LOS TERMINOS Y CONDICIONES CONVENIDAS, EN CASO DE NO SER SATISFACTORIAS, 'LA SECRETARÍA". PROCEDERA A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO O EXIGIRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
SU INCUMPLIMIENTO CAUSE A'LA SECRETARIA".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE "LA PRESTADORA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O EN
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO, SE APLICARA UNA PENA COI,¡VENCIONAL DEL IOOIO

(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE CONTPATO POR CADA Oh, A PARTIR DE QUE SE COMPRUEBE SU INCUMPLIMIENTO.
CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL.
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DÉct A. REsctsÉN ADutNtsrRÁTtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETAR¡A' poDRA EN cuALoutER MoME¡ro RESctNDtR
AoMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NECES|DAD oE RESoLUCtóN JUDlctAL. poR tNcuMplrMrENt'o DEL'LA pRESTADoRA'
oE cuALoutER ESTrpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMtNos DELARTICULo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL otsrRtro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETARÍA" poDRA oprAR ENÍRE ExtctR EL cuMpLrMrENTo oEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA REsctstóN ADMtNtsTRAT¡vA DEL
coNTRATo. st "LA SECRETARIA" oprA poR LA RESctsróN ADMTNlsrRATtvA, "LA pREsfADoRA" ESTARA oBLtGADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE rNrclARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIERAAGOTADO EL PT.AZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI,A/ENCIONAL,

DÉctMA PRtirERA. NULtDAo DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARActóN ¡r.4 oE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA oE tAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN TAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 oE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL oISTRITo
FEoERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTícuLo 2,22s y oEMAs RELATrvos y ApLtcABLES DEL
cóDtco crvrL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉcl A SEGUNDA. susPENsróN TExrpoRÁL DEL coNTRATo. 'LA sEcRETARía" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEF|NlrlvA, DANDo Avrso poR EScRtro A'LA PRESTADoRA'coN outNcE ohs NATURALES DE At{TEt-ActóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESAPARECtDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉctMA TERCERA. TERi NActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERM|NAoA
ANTICTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcADAs o sE ExflNGA LA
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATAOOS Y SE OEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉxtco. o cuANDo IA SECRETARh oE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA cruDAD oE MÉxtco. oETERM|NE LA NULtoAo pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CONTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR EscRITo A "LA

oS A LA DETERMINACIÓN,RESTAD.RA-, *, 

;*r*" [,

"LAs PARTES". coNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A LÁS DISPoS¡CIoNES SEÑALADAS PoR EL ART¡CULo 69, PARRAFo TERoERo
DE LA LEY DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrñra cuARTA. CAUSAS DE suspENstóN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBLrcAcroNEs FrscALEs. DE
ooNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTícuLos I y 15 DEL cóDtco Frs,tAL oE LA cruDAD DE MExrco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSpENDERSE cuANDo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMlENTo DE oBLtGActoNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREstADoRA" EN EsrE cAso "LA SECRETARTA" DEBERÁ NoIFtcAR A 'LA pREsraooRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJEfo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE crNco Dhs NATURALES coNTADos A PARTTR DE DrcHA
NoIFtcAcróN DÉ DEBTDo cuMpLtMtENTo A sus oBLtcAcloNES FtscALEs. sr "LA pREsraooRA" HrctERE cASo oMtso DE LA
NoIFtcActóN ANTES REFER|DA. No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtcActoNEs FISCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrR¡To FEDERAL. EN EL pt-Azo ESTABLEctDo. 'LA SECRETARiA" DARA poR TERMTNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA,

DEctMA eu|NTA. MoDrFrcAcróN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNVEN¡o MoDrFrcAToRro RESpEcIVo, MrsMo ouE sERÁ suscRrro poR L()s SERV|DoRES púBlrcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNcroNEs. EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 67 DE LA LEy DE
Aoeursrc{oNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo ASf Lo coNSTDERE NECESAR|o 'LA SEcRETAR¡A".

DÉcrMA sExfA. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA" T|ENE pLENo coNocrMrENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGLAMENTARTA DEL APARTADo 'B' DEL ARTfcuLo 't23 DE LA coNsTlrucróN FEDERAL. Nr

LA LEY FEDERAL DEL TRABA"JO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER ADMINtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puotENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA". coMo TRABAJADoR DE 'LA SECRETARía" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRÁBAJADORES DEL ESTADO,

oÉctMA sÉpnMA. INTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACtóN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. Así coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MlsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURtsDtcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDrERA

coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE .su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEiDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES oE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL. sE EXTTENDE poR DUpLrcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
oE 2020. FtRMANoo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVtNtERoN, coMo coNsrANclA DE su AcEprActóN.

POR "L.A SEcRETARiA"

A
INGRID AURORA GOMEZ SARACIBAR

TITUTAR DE LA SEcRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMrNtsrRActóN Y FtNANZAS

JAVIER ROD UEZ BELLO

C. CRUZ CRUZ KARINA

OIRECTORA GENERAL PARA EL ACC
JUSTI Y ESPACIOS DE

c.L Ml\RlA MI

Página 4 de 4

.LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

L--/


